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DECISION DEL CONSEJO
de 10 de julio de 2000
por la que se concede una ayuda macrofinanciera suplementaria a Moldova
(2000/452/CE)
EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA, (9)  Para la aprobacion de la presente Decision, el Tratado no

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su articulo 308,

Vista la propuesta de la Comisién ('),
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3),
Considerando lo siguiente:

(1)  La Comisién ha consultado al Comité econdémico y
financiero antes de presentar su propuesta.

(2)  Moldova estd llevando a cabo reformas econdmicas
fundamentales y estd realizando esfuerzos considerables
para establecer una economia de mercado.

(3)  Moldova, por una parte, y las Comunidades Europeas y
sus Estados miembros, por otra, han firmado un
Acuerdo de colaboracién y cooperacién, que entrd en
vigor el 1 de julio de 1998.

(4 Las autoridades moldovas han acordado con el Fondo
Monetario Internacional (FMI) un programa macroeco-
némico respaldado por un Servicio ampliado del fondo
trienal aprobado en mayo de 1996 y han expresado su
intencién de continuar este programa en el contexto de
un nuevo servicio ampliado.

(5)  Las autoridades moldovas han solicitado asistencia finan-
ciera de las instituciones financieras internacionales, de
la Comunidad y de otros donantes bilaterales. Més alld
de la amplia financiacién suministrada por el FMI y el
Banco Mundial, subsiste un amplio déficit de financia-
cién para los proximos meses, que debe cubrirse si se
quieren reforzar las reservas de Moldova y apoyar los
objetivos del programa de reformas del Gobierno.

(6)  Moldova se ha visto particularmente afectada por la
crisis financiera de Rusia y actualmente atraviesa unas
circunstancias econémicas y sociales particularmente
dificiles.

(7)  Una ayuda financiera de la Comunidad en forma de
préstamo a largo plazo con un importante periodo de
carencia constituye una medida apropiada de apoyo a la
balanza de pagos y para aliviar las dificultades econé-
micas exteriores en las circunstancias actuales excepcio-
nalmente dificiles.

(8)  Esta ayuda comunitaria debe ser administrada por la
Comision.

() DO C 376 E de 28.12.1999, p. 38.
(¥ Dictamen emitido el 4 de mayo de 2000 (atin no publicado en el
Diario Oficial).

prevé mds poderes que los del articulo 308.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

1. La Comunidad Europea concede a Moldova un préstamo
a largo plazo por un importe mdximo de 15 millones de euros
con un perfodo de carencia de cinco afios y un plazo maximo
de amortizacién de diez afios, con el fin de garantizar la
viabilidad de su balanza de pagos.

2. A tal efecto, se faculta a la Comisién para tomar pres-
tados en nombre de la Comunidad Europea los recursos nece-
sarios, que se pondrdn a disposiciéon de Moldova en forma de
préstamo.

3. La Comisién administrard este préstamo en estrecha
consulta con el Comité econdmico y financiero y de confor-
midad con cualquier acuerdo celebrado entre el Fondo Mone-
tario Internacional y Moldova.

Articulo 2

1. Se autoriza a la Comisién para convenir con las autori-
dades moldovas, previa consulta al Comité econdmico y finan-
ciero, las condiciones de politica econémica asociadas al prés-
tamo. Tales condiciones serdn compatibles con los acuerdos
citados en el apartado 3 del articulo 1.

2. La Comisién comprobard periédicamente, en colabora-
cién con el Comité econdmico y financiero y en coordinacion
con el Fondo Monetario Internacional, que la politica econé-
mica de Moldova se ajusta a los objetivos del préstamo y que se
cumplen las condiciones del mismo.

Articulo 3

1. El importe del préstamo se pondrd a disposicion de
Moldova en dos entregas, de conformidad con el articulo 2,
efectudndose la primera entrega sobre la base de la constata-
cién de la obtencién de resultados satisfactorios en la aplica-
cién de un acuerdo sobre tramos de crédito superior celebrado
con el FML

2. Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 2, la segunda
entrega se efectuard sobre la base de la constataciéon de la
continuacién satisfactoria de los ajustes y la aplicacién del
programa macroecondmico en Moldova y en ningin caso
antes de transcurridos tres meses desde la primera entrega.

3.  Los fondos se abonaran al Banco Nacional de Moldova.
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Articulo 4

1. Las operaciones de empréstito y préstamo contempladas
en el articulo 1 se efectuardn aplicando la misma fecha de valor
y no implicardn para la Comunidad ni transformacion de
vencimientos, ni riesgo de cambio o de tipo de interés, ni
ningtin otro riesgo comercial.

2. En caso de que Moldova lo solicite, la Comisién adoptard
las medidas necesarias para que en las condiciones del prés-
tamo figure y pueda aplicarse una cldusula de reembolso antici-
pado.

3. A peticién de Moldova, y si las circunstancias permiten
una reduccion del tipo de interés del préstamo, la Comisién
podrd refinanciar la totalidad o parte de sus empréstitos
iniciales o readaptar las condiciones financieras correspon-
dientes. Las operaciones de refinanciacién o readaptacién se
efectuardn en las condiciones previstas en el apartado 1 y no
tendrdn como consecuencia prolongar la duraciéon media de
dichos empréstitos o aumentar el importe, expresado al tipo de
cambio corriente, del capital pendiente a partir de la refinancia-
cién o la readaptacion.

4. Todos los costes conexos sufragados por la Comunidad
para la conclusion y la ejecucién de la operacion correrdn a
cargo de Moldova.

5. El Comité econémico y financiero serd informado al
menos una vez al afio del desarrollo de las operaciones citadas
en los apartados 2 y 3.

Articulo 5

La Comisién enviard al menos una vez al aflo, en principio no
més tarde del 15 de septiembre, al Parlamento Europeo y al
Consejo un informe de evaluacién de la aplicacion de la
presente Decision.

Hecho en Bruselas, el 10 de julio de 2000.

Por el Consejo
El Presidente
H. VEDRINE




